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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

V.n la Gaceta del día 2 del actual se

ni ero Jefe del distrito de Montes partí líos databan de inmemorial, y so halla- 
a al Gobernador que en la dehesa ban garantidos por la Real ejecutoriacipaba al Gobernador que en la dehesa 

referida se llevaba á cabo una corta por

baila inserta la siguiente Real orden:
«Pxcmo. Sr.: Remitido ai Consejo de 

Estado el expediente instruido con mo
tivo de la resolución del Gobernador ci 
vil do la provincia de Cuenca autorizan
do al Alcalde de Rivatajadilla para hacer 
en el monte denominado Dehesa boyal 
los aprovechamientos que tenga por con
veniente, dicho alto Cuerpo en pleno ha 
emitido con fecha 9 del corriente el dic
tamen que sigue:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 21 de 
Mayo último, ha examinado el Consejo 
el expediente instruido con motivo de la 
providencia dictada por el Gobernador 
ríe la provincia de Cuenca autorizando 
^l Alcalde de Rivalajadilla para hacer en 
61 monte lilulado Dehesa boyal los apro- 
x^hamienlos que tenga por convenien- 
l''> como de la pertenencia del referido 
Pueblo:

. Resulta que, con motivo de una peti- 
hecha en el Senado al Gobierno por 

el Senador D. José Juan Navarro, se re
Camode la citada provincia el expedien- 

instruido sobre, procedencia de una 
dríade pinos verificada en dicho monte. 
. expediente original, remitido per 

e‘Gobernador, empiez- por una comu- 
Dlcacion qne cu 5 de Julio de 1878 di 
'^ió esta Votoridad al Alcalde do Ri-

16 hacheros, á las órdenes de Apolonio 
Ramos; y que este hecho, unido á otros 
que tenían lugar desde 1870, parecían 
indicar que algún derecho asistiría á los 
vecinos para verificar tales actos.

Anadia el Ingeniero que en cierh 
ocasión los guardas habían denunciado 
á todo el vecindario, con el Alcalde á la 
cabeza, por haber llegado hasta dividir 
la dehesa en suertes, cortar los pinos y 
roturar la mayor parte del terreno: que 
este último abuso lo puso el Gobernador 
en conocimiento del Juzgado de prime
ra instancia de Priego en 22 de Enero 
de 1872, y que además se remitieron á 
dicho Juzgado l*s diligencias instruidas 
contra Bruno Gómez por corla de leñas: 
que del resultado definitivo de estas de
nuncias, oficialmente nada constaba en

que tenían á su favor, obrante en el Ar
chivo del vecino Ayuntamiento de Ri-

las oficinas del distrito, pero que 
traoficialmente sabia que se había 
breseido en las causas instruidas,

ex
so
por

lo cual creía que procedía abrir una 
nueva información sobre los derechos 
del pueblo, á fin de respetarlos si exis
tían. ó de lomar en caso contrario una 
medida enérgica que pusiera coto á t¿- 
les abusos, dando á los encargados de 
la custodia de los montes la fuerza mo
ral de que carecían: ,

En vista de esta comunicación, el Go
bernador en 8 de Julio pidió al Juez 
que le remitiera certificado de los fallos 
que hubiesen recaído con motivo de las 
denuncias hechas desde 1872.

En 6 del propio mes de Julio el Al
calde contestaba al Gobernador que los 
sitios titulados Los Quemados, loma del

valajada, por ser común á dichos terre
nos y á otros de aquel vecindario.

La ejecutoria mencionada se unió al 
expediente, pero actualmente no obra 
en él, porque se devolvió kl Secretario 
del Ayuntamiento de Rivatajada después 
que resolvió el expediente el Goberna
dor de la provincia.

‘ El Juez de primera instancia de Prie
go en II de Julio remitió una causa 
criminal instruida en 1871 sobre rotu
raciones llevadas á cabo en el citado 
monte, y manifestó que otra causa so
bre corta y sustracción do pinos se ha
llaba en la Audiencia en consulta del 
auto de sobreseimiento recaído.

En la causa remitida, el Juez, do 
acuerdo con el dictamen del Promotor 
fiscal, so inhibió del conocimiento del 
asunto y declaró de oficio las costas, 
fundándose en que los hechos denuncia
dos no constituían delito, sino infrac
ciones de las Ordenanzas de Montes,

1620, comprende la sentencia de vista 
pronunciada en 31 de Enero de 16L, 
confirmada por la de revista de 26 do 
Febrero de 1620, y decía que el Conce
jo y vecinos de Rivatajidilla pueden 
juntos é individualmente gozar de todo 
el monte alto y bajo, y cortar pinos, en 
ciñas, robles, "chaparros, enebros, ro 
meros, espinos, aliagas, zarzas y demas 
que contenga la dehesa, y hacer de ella 
lo que tengan por conveniente, sin que 
puedan ser denunciados ni penados por 
Autoridad alguna: que dichos vecinos 
han utilizado desdo tiempo inmemorial 
los derechos consignados en la citada 
Real provisión, respetados por los par 

í n-f>s primero y segundo del articulo .) v
do la ley de Montes de 24 de Mayo de 
1863; por lo cual la Comisión provincial 
informó que el aprovechamiento que se 
estaba ejecutando en la dehesa de Riva- 
Ujadíila descansaba en un legitimo de
recho, del que no había razón para pri 
v. r á los vecinos del pueblo: .

Un individuo de la citada Comisión

^Madilla, en que le decía haber llega- 
á su noticia que en los sitios deno-

.‘'^dos Los Quemados y Chaparral se 
alafia verificando una corla de pinos, y 
e Brandaba que con toda urgencia le 
‘‘^ifeslara á quién pertenecía el ex- 
teado sitio, los documentos que tu- 
r*era para justificar su propiedad, y de- 
l:as antecedentes necesarios para es- 

L!arccer el hecho:
' el mismo día u de Julio el Inge*

Chaparral y otros, que formaban parle 
de los que en lo antiguo so conocían 
con el nombre de Dehesa, se hallaban 
divididos entre los vecinos, que los te- 
nian reducidos al cultivo de cereales 
casi en su lolalid íd, habiendo destruido 
para sus labores y mejor aprovecha
miento la mayor parte del arbolado de 
pino y leña que contenían: que en las 
diferentes suertes de tierra que poseían 
los vecinos quedaban todavía algunos 
pinos, que eran los que habían vendido 
á Apolonio Ramos, que los estaba cor
tando: que estos usos y aprovechamien-

cuya corrección competía a las Autori
dades administrativas, á las que se re- 
mitirian las actuaciones, previa consulta 
del auto con la Audiencia del territorio; 
esta, de conformidad con el Fiscal, apro-1 
bó el auto de inhibición, pero no cons- , 
la que se pasara la causa á las Autori
dades administrativas, como lo manda- 
barí el auto del Juez y el de la Audiencia.

Pasado el expediente al Ingeniero Je
fe de Montes, manifestó que en vista de 
la Re.il ejecutoria y del resultado de las 
causas instruidas creia que existia el 
derecho á favor de los vecinos para cor
lar lo que tuvieran por conveniente den
tro de su debes i, sin incurrir por ello 
en pena alguna; pero que tratándose de 
una ardua cuestión de derecho, seria 
conveniente pedir al Juez de Priego que 
manifestara si la corla había tenido lu
gar en la dehesa, y si concurría alguna 
circunstancia especial que hubiese pro
ducido el sobreseimiento, y que debería 
también oirse á la Comisión provincial.

Esta Corporación manifestó que la 
Real provisión remitida por el Alcalde 
de Rivatajada, expedida por la Chan- 
cilleria de Granada en 18 de Julio de

formuló voto particular en el que con 
signa que, aun suponiendo que los de^ 
roches concedidos en la ejecutoria al 
Concejo y vecinos de Rivalajadilla son 
amplísimos, no por esto pueden sus
traerse dichos vecinos de lo que dispone 

' la lev de Montes, pue prohíbe los apro
. vechamienlos que traspasen los limites 

de su conservación y repoblado, excep
tuando lan sólo los aprovechamientos 
absolutamente necesarios para los ve- 
cines de los pueblos que tengan derecho 

* á disfrutarlos: que de esto se deduce b 
improcedencia de hs corlas de pinos qne 
pretenden los vecinos, y que en tal sen 
lido se debii infirmaren m rehlivo á la 
corla que estaba practicando Apolonio 

RaEíj04 de Setiembre de 1878 el Gober 

nador, considerando acreditada complc 
lamente la propiedad (dice que los ve
cinos líenen al aprovechamiento y dis
frute de la dehesa, acordó autorizar al 
Alcalde para que hiciera en eda ¡os »pro- 
vechimienlos que tuviera por convenien
te, como de la pertenencia del pueblo.

*El Inspector del Cuerpo de Montes 
D. Esteban Boutelou, comisionado paro 
girar una visíte extraordinaria al distri
to de Cuenca, dice en 19 de Diciembre
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de 1878 que entre los casos que en la 
provincia pueden citarse de abusos co
metidos en los montes públicos por una 
mala interpretación ó por desconoci
miento de las leyes forestales, debe po
nerse en primer término lo que ha pasa
do y pasa en el pueblo de Rivatajadilla, 
en donde existen dos montes incluidos 
en el Catálogo de los públicos, uno lla
mado Portichuelo poblado de pino negral 
de 225 hectáreas de cabida, pertenecien
te al Estado, y otro llamado Dehesa bo
yal, poblado de roble, quejigo, de 253 
hectáreas de cabida, considerado como 
perteneciente al pueblo.

Que el primero lo constituyen varias 
suertes accidentadas y sin pinos made

^pinos, aliagas, zarzas y otras matas 
asemejantes para sus fuegos y otros 
«aprovechamientos cortándolos libre é 
«indistintamente, sin incurrir por ello 
»en pena alguna los vecinos de cada lu- 
»gar en sus dehesas.»

Que esla sentencia íué suplicada en 
el mismo aüo por la ciudad de Cuenca,
y la Audiencia de Granada 
en todas sus parles en 26 
do 1620:

Que en el pleito que se

la confirmó 
de Febrero

siguió para
obtener estas sentencias se declara que 
las dehesas eran propios de ¡os Conce
jos, y que los Oficiales do los mismos 
las habían administrado, poniendo guar-

rables, separadas entre si por terrenos ■ 
que se dicen de particulares, y en gran 
parte están roturados, y del segundo no 
se sabe que esté declarado dehesa boya!, 
ni aun do aprovechamiento común, á 
pasar de lo cual al aprovechamiento co
mún, á pessr de lo cual el Ayuntimien- 
to protesta con toda intervención del 
Cuerpo de Montes, fundándose en que 
es de la propiedad particular de los ve
cinos, y esto pretexto ha corlado por su 
cuenta muchos y buenos pinos que exis
tían entre los quejigos, y roturando ter
renos, cediéndolos á los vecinos como 
propiedades particulares:

Que tos documentos en que se apo - 
yan los Ayuntamientos de Rivatajadilla 
y otros pueblos para aprovechar sus 
montes libremente, son: primero, una 
Real cédula de 1556 y olro do 1616 de
claratorias de derechos de dichos pue
blos en sus montes; pero se advierte en 
ellas que de no hacerse los aprovecha
mientos por licencias dadas por el Conce
jo, seria expuesto se destruyera y desa
pareciera el arbolado, y se manda que 
tos vecinos de la tierra de Cuenca sean 
amparados en la posesión que tienen de 
cortar madera para sus casas y aparejos 
de labor con licencia desús Concejos: 
segundo, una sentenciado la Chancille- 
ria de Granada en 31 de Enero de 1617, 
que dice asi:

«En el pleito que es entre los Conco- 
»jos, Justicia y Regimientos de! lugar 
»de Rivalajada, Arcos de la Sierra, y 
«Rivagorda, y Torrecilla, y Zarzuela, y 
«Rivatajadilla, y Villaseca, y Pajares, 
«Juan Serrano, su Procurador, en sus 
«nombres de la una parte, y el Conce- 
«jo, Justicia y Regimiento de la ciudad 
«de Cuenca y Caballeros de Sierra de 
«dicha ciudad en rebeldía, do la oirá; 
«fallamos que la parte de los Concejos 
»del lugar de Rivalajada y Arcos de la 
«Sicra y consortes, contenidos en la ca- 
»beza de esta sentencia, aprobó su ac- 
«cion y demanda como probar le convi- 
»no. Por ende debemos declarar y de- 
«elaramos pertenecer á los dichos Con- 
«cejos y vecinos de tos dichos lugares el 
«derecho de aprovecharse en las dehe- 
«sas boyales de cada lugar de los pas
tos, cortar las maderas necesarias para 
«fustas, para edificios, puentes y pa- 
»ra cualesquier otros aprovechamientos 
«pertenecientes al Común y á los veci- 
«nos de dichos lugares, y de poder ven- 
»der la hierba y hacer en las dichss de- 
«hesas los dichos Concejos, como seño- 
«res y administradores de ellas, todo 
«aquello, que bien les ha parecido ha- 
«cer, sin que puedan ser denunciados

das lodos los años y condenando á los 
que habían cojido haciendo aprovecha-

mala interpretación de las leyes de Mon 
es, los Tribunales han sobreseído en 
as causas instruidas, y los Gobernado
res lo han autorizado todo, apoyados en 
os dictámenes de la Diputación provin
cial:

Que la circunstancia da estar dichos 
montes incluidos en el Catálogo de los 
públicos, debía bastar pira quo no se 
consistieran esos abusos, y para consi
derar dichos montes sujetos á la legisla
ción del ramo y á los planos de aprove
chamientos anuales, sin qne sea un obs- 
láculo para ello la ejecutoria que han 
presentado tos pueblos, porque dicha 
ejeculorii sólo prueba, á lo sumo, que 
son comunales, pero no de propiedad

»sobre ello, ni que la dicha ciudad de 
»Cuenca, ni sus Justicias se pueden en- 
»trometer á impedirlo, ni á dar licencia 
»para ello, y portenecerlos asimismo po- 
»der gozar de lodo el monte alto y bajo, 
»como son: pinos, encinas, robles, cba- 
»parros, enebros, sabinas, romeros, es-

mienlos sin su licencia, asi siendo ve
cinos do dichos lugares, como forasteros; 
dando á entender algunos testigos que 
en aquel tiempo las dehesas estaban ya 
destruidas por los abusos, cortándose 
contra Ordenanza:

Que en cuanto examinó el expediente 
actual, se convenció de que la corta que 
dió lugar á su instrucción no debió con
sentirse, porque se trataba de un monte 
de común aprovechamiento público, por 
consiguiente, incluido además en el Ca
tálogo do los exceptuados de la desamor
tización, y al cual era aplicable la legis 
lación vigente sobre montes públicos:

Que por esto manifestó al Gobernador 
en 23 de Setiembre de 1878 que debía 
mandar suspender dicha corta, suspen
sión que acordó dicha Autoridad cu 25 
del mismo mes, haciéndola extensiva á 
todas las corlas que se oslaban verifican
do en la provincia sin la debida autori
zación. publicándolo asi en el Boletín 
oficial.

Explica luego el Ingeniero Inspector 
el estado y cabida de los montes com
prendidos en la ejecutoria mencionada, 
y ah«de que ni en Arcos de la Sierra ni 
en Villüseca existe monte alguno, á pe 
sar de que la ejecutoria se refiere á de
hesas boyales de dichos pueblos, lo que 
prueba que la desaparición de estos mon
tes datará de mucho tiempo: que el pue
blo de Zarzuela, por el contrario, tiene 
un monte llamado dehesa del Masegar, 
incluido en el Catálogo, que so halla en 
muy buen estado de conservación, y 
donde no ha habido necesidad de do 
nunciar abusos del Ayuntamiento ni de 
los vecinos, porque se cumple en él lo 
preceptuado en los planes de aprovecha
mientos anuales; pero que los otros pue
blos ouuca se han querido sujetar á di
chos planes, habiendo llegado el exceso 
en Rivatajadilla y Rivalajada hasta el 
extremo de recibir violentamente á los 
empleados del distrito cada vez que han 
ido á practicar algún reconocimiento, 
marqueo, ú otro cualquier acto del ser
vicio, obligándoles á veces á retirarse 
sin realizar la operación, por lo que el 
personal del Cuerpo repugna servir en 
estos pueblos; y que la corla que moti
vó la formación del expediente, se ha
bía verificado ya cuando se público la 
orden de suspensión, y las maderas ya 
no exislim en el monte, y que según 

• tenia entendido, los contratistas ó iote- 
i cesados en esla corla lo fueron los Di

putados provinciales D. Ramón Collada 
y D. Mariano Sanz, ignorándose si el 
importe de la venta de los pinos ha in

particular:
Que por lo lanío, es preciso que di

vuelvan á serdios maúles ó dehesas
administrados por los Ayuntamientos 
bajo la vigilancia de la Admini^rácion 
superior, y que los Ingenieros del ramo 
intervengan en su aprovechamiento, 
conservación y mejora en la parle facul
tativa, como mandan las leyes, y se 
anulen las licencias de roturaciones de 
esos terrenos que deberán repoblarse si 
sou buenos para monte, ó venderse en 
el caso de necesitarlos los pueblos para 
el cultivo y de ser á propósito para ello:

Que en el caso de que se conserven 
como montes debe exigirse el impuesto 
que prescribe la ley de repoblación y 
mejora de los montes públicos en los 
que sean comunales, y además el 20

gresado en las arcas municipales, ó si, 
como es más probable, se ha repartido 
cnlre los vecinos del pueblo.

De estos datos deduce el Inspector que 
existen abusos de mucha importancia 
en la provincia de Cuenca, que han que
dado impunes; porque por efecto de una

por 100 de Propios en los que lengan

la que se libre á ese Mínisleiio por cou- 
ducto del Gobernador de la provincia' v 
á la vez se dispuso que el Jefe de la Sec
ción de Fomento del Gobierno de la 
provincia y el Ingeniero Jefe del disti
lo certificaran también de lo que cons
tara en sus oficinas.

No obra en el espediente copia de las 
certificaciones que debían dar el Co 
mandante do la Guardia civil y ei Jefe 
de la Sección de Fomento; poro el Inge
niero Jefe certifica que en sus oficinas 
no hay ninguna denuncia contra los ci
tados individuos, y sólo aparece su 
nombre en una puesta contra Apolonio 
Ramos, el cual preguntado (>or la Guar
dia civil contestó quo la autorización 
para la corla de pinos que estaban ve
rificando los 16 hacheros á sus órdenes, 
la tenían sus amos principales I). 
mon Collada y D. Mariano Sanz, ase
gurando el Ingeniero Jefe que no exis
tía tal autorización, por más que ratifico 
el dicho do Ramos el Secretario 
Ayuntamiento de Rivatajadilla, afirman.
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sencia del Alcalde.

Por Real orden do 2i de Abril úlli-
Juzga
nos y

mo se previno al Gobernador de Cuenca 
que comunicase los órdenes más termi-
nantes á la Guardia civil para que im
pidiese y denunciase en aquellos moo- 
tes todo aprovechamiento que no se hi- 
liase comprendido en el plan aprobado 
por el Gobierno, y que procurase quo 
se castigaran con arreglo á las Orde
nanzas del ramo las contravencioDiü

este carácter, y que debe practicarse un I que se cometieran, sin que fuera obsta- 
deslindo y amojonamiento para asegu- culo para ello la resolución dictada
rar su conservación y evitar abusos: su Autoridad en 4 de Setiembre úlli®

La Junta consultiva do Montes, de en el expediente, porque sobre dichi
acuerdo con el Inspector que informó ; 
sobre el asunto, opinó quo la ejecutoria 
de la Chancillería de Granada no decla
ra la propiedad particular de tos montes 
á que so refiere á favor de unos cuantos 
vecinos, sino la propiedad comunal á 
favor de los vecinos de los pueblos de
mandantes contra los do la ciudad do 
Cuenca; y que por tanto, al interpretar
lo en sentido contrario el Ingeniero Jefe 
del distrito no estuvo tan celoso y acer
tado como hubiera sido de desear, dan
do con ello lugar á que la Comisión 
provincial y el Gobernador aceptaran 
una doctrina tan errónea como es la de 
autorizar el aprovechamiento individual 
y libre de los vecinos, en un monto de 
común aprovechamiento:

Que una vez dictada por el Goberna
dor la providencia de 4 de Setiembre de 
1878, es necesario que esta sea anulada 
ó revocada, previos los trámites corres
pondientes, á fin de que se pueda prac
ticar lo que propone el Inspector res
pecto do los montes de Rivatajadilla, 
declarando á la vez que si alguno ó al 
gunos vecinos se consideran con dere
cho á la propiedad particular de dichos 
montes, soliciten la exclusión del Gala- 
logo y se instruya el oportuno expe
diente con arreglo á lo quo prescribe el 
lílulo L° del reglamento de Montes vi
gente.

A consecuencia de - una instancia del 
Senador D. Jasé Juin Navarro, pidien
do quo por el Jefe de la Comandancia 
de la Guardia civil de Cuenca so le fa
cilite certificación de la denuncia que el 
Comandante del puesto de Torrecilla hi 
zo en 3 de Julio de 1878, ó en cual
quier otro día, contra l). Ramón Colla
da y D. Mariano Sanz, individuos de la 
Comisión provincial de Cuenca, por cor
la de pinos en la dehesa de Rivalajadi- 
11a, se mandó expedir al peticionario 
dicha certificación, enviando copia de

providencia se resolvería en definilbi
lo que fuera procedente.

Por último, el Negociado correspon
diente de ese Ministerio empieza lla
mando la atención sobre la circunslaD 
cia de que la causa instruida en 18M 
por roturaciones no se pasara en su diJ 
al Gobierno de la provincia, como lo 
disponían el auto del Juez y el do la 
Audiencia, asi como sobre las reclama
ciones quo frecuentemente se reciben 
de los Ingenieros Jefes quejándose de 
que por varios Juzgados no se dá co
nocimiento á los distritos do las causa; 
que se instruyen por delitos de montes, 
á pesar de lo que previene la Real or
den de 28 de Marzo de 1849. SoslieoG 
el Negociado que la ejecutoria queif 
invoca no declaró ningún derecho o í
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propiedad privada, sino el disfruteoo 
lectivo de los montes á favor de lo^ i 
los vecinos de los pueblos demanda^ [ 
contra las prelensionss de la ciudad6 ¡ 
Cuenca, añadiendo que si en otras 
siones se ha internado establecer algo'1 
diferencia entro los montes del Coaio | 
de tos pueblos y los del Común d8,Lj 
cinos, pretendiendo a si mi liar estos11 || 
mos á tos de dominio particular coc 
fin de sustraerlos de la legislación s .Jj 
montes públicos, esla doctrina ha sia I 
declarada errónea por el Gobierno» * 
mo se ve en la Real orden de 22 de • J 
yo do 1848, dirigida precisament0 
Jefe polilico do Cuenca. Por lo 1^ .1 
cree el Negociado que la proyi 
del Gobernador de Cuenca de 4 nc -¡l 
liembre ultimo no es procedente e l 
forma ni en el fondo, y que la mC” 
nada providencia puede ser rey ■ 
gubernativamente con audiencia < G " i 
Consejo, porque al dictarla dicha a । 
ridad se ha excedido de sus jüre5 
nes, en razón á que los Gobcrn- _ .. 
no pueden autorizar co los monr , u? 
blicos otros aprovechamientos q
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j 9.° Que impidiéndose á todo trance. lamiente, ni mucho menos al Alcalde. 
e,I)UenLte expresa al art. 88 del re- ¡as roturaciones arbitrarias, se proceda ’ 
aU1 •* '- M— a» íq c r  x, inmediatamente por el personal del dis-

rendidos en los planes, y ios que 
pvnrpsa al art. 88 del rc-

KoTde 1 de 1865, y
__^nnrlnsinn:«nno en conclusión:

iPo Oue se anule dicha providencia, 
h Que se prevenga al Gobernador 

Fd aFunos particulares creen tener 
F- .o a°l todo ó parte de la dehesa de 
f rnadiila ó de cualquiera otro monte 
//erado como público é incluido en 
ir 1110^0, pidan su exclusión en los 
'/..o/v ñor los trámites que prescribe 
1/"l.cdel reglamento de 17 de Mayo

o |86b. . .
-o Queso ponga en conocimiento 

/Ministerio de Gracia y Justicia, para 
os efectos que procedan, el hecho de no 
¡/erse pasado en tiempo oportuno al 
tierno de la provincia la causa ins- 

/¡da en 1871 por el Juzgado de Prie- 
L'por roturaciones practicadas en la ci- 
lada dehesa, siguificando á dicho Minis- 
icríula conveniencia de que se recomien- 
¿á la Audiencia de Albacete el pronto 
despacho de la causa que en ella pende 
cu consulta, procedente dei mencionado 
Jomado, por corta y sustracción de pi- ■ 
nos/’ que se recuerde á los Jueces de 
pvimera instancia lo dispuesto en Real 
crdeo de 28 de Marzo de 1849.

C0 Que tanto las expresadas rotura
ciones como las cortas verificadas pos
teriormente en la dehesa citada, han 
debido penarse con sujeción á las Orde
nanzas y ¡-.I reglamento de Montes men
cionado.

Irito al deslinde y amojonamiento do los 
montes del término de Rivatajadilla, pro
poniendo el Ingeniero Jefe, en vista de 
su resultado, las medidas que convenga 
adoptar, ya para que los terrenos rotura
dos se repueblen y vuelvan al patrimo
nio comnn, anulándose las licencias con
cedidas, y regul irizáudose el ejercicio de 
los aprovechamientos vecinales que sean 
compatibles con la conservación del ar
bolado, ya para que se enajenen los que 
no convenga conservar, en el caso de ne
cesitarlos al pueblo y de ser fincas á pre
pósito para el cultivo agrario perma
nente.

Cumpliendo el Consejo su cometido 
manifestará á . E. que aun cuando no 
tiene á la vístalas Re; les'cédulas de 
1556 y 1616, ni la sentencia de la Chao- 
cilleria de Granada en 31 de Enero do

para hacer en ellos los aprovechamien
tos que tuviera por conveniente, sino
que se dcbia obligar á dicho Ayunta
miento á sujetarse á la ley y reglamen
to de Montes al fijar el modo de apro
vechar los vecinos los producios fores
tales á que tuvieran derecho.

Es necesario por lo tanto revocar la 
providencia dictada por el Gobernador 
de Cuenca en 4 de Setiembre, último, y 
esto puede hacerse gubernativamente,

de dictamen:
I.0 Que procede revocar la provi

dencia del Gobernador de Cuenca de 4 
de Setiembre último, por la que autori
zó al Alcalde de Rivatajadilla para ha
cer en la dehesa del pueblo los aprove
chamientos que tuviera por conveniente.

2.° Que teniendo el carácter de pú
blicos dicha dehesa y los demás montes 
á que se refieren las Reales cédulas y 
sentencia que se presentí ron en el ex
pediente, debe obligarse á los Ayunta
mientos á sujetarse respecto de "dichosporque dicha providencia no es de las .

que con arreglo al reglamento de 17 de montos á las leyes del ramo y á los 
Mayo do 1865 sólo son revocables cn la planes do aprovechamientos anuales que 
via contenciosa, en razón á que ni de- el Gobierno apruebo, conforme prescri- 

" " " ' ' ‘ ’ be el párrafo último dé la regla 4.a delcide sobre la exclusión ó no exclusión 
de un monte del Catálogo de ios públi
cos, ni sobre la imposición ó no impo
sición de corrección gubernativa por in

día

la
jeo 

de 
co
sas

óí-

• í<

o.6 Que se advierta al Gobernador 
de Cuenca que tenga muy presente que 
en los montes públicos no debo permi- 
lirsepor razón algur>a coila poda ni apro
vechamiento de ninguna clase, si no 
dentro de los límites que fija el arL 10 
de la ley do 24 de Mayo de 1863, de
biendo pedirse en tiempo oportuno a los 
Ayuntamientos notas exactas de los 
aprovechamientos que se propongan uli- 
Wísr, áfin de que puedan comprenderse 
en los planes los que consienta la buena 
conservación de los montes procurando 
los Ingenieros conciliar dicha conserva - 
cion con las obligaciones que los montes 
tengan que cubrir y con las exigencias 
del concurso del vecindario, como pre
ceptúa el arl. 87 del reglamento y la 
circular de l.° de Marzo do ¡878.

. Ó.6 Que asimismo se encargue al 
Gobernador que en lo sucesivo se abs- 
,eog», bajo su mas estrecha responsabi- 
hdad, de autorizar oíros disfrutes ex-

1617, confirmada en 26 de Lebrero de 
1620, las referencias que de estos docu
mentos sehacen en el expediente, espe
cialmente por el Inspector del Cuerpo de 
Montes D. Esteban Boutelou, demues
tran suficientemente que los montes á 
que se refieren no son de dominio pri
vado, sino del Común de vecinos de los 
pueblos, porque si bien en dichas Rea
les cédulas se manda amparar á los ve
cinos de la tierra de Cuenca en el derecho 
que tienen de cort; r madera para sus 
casas y aparejos de labor, se añade con 
licencia de sus Concejos, en el encabeza
miento do la sentencia se expresa que el 
pleito que la produjo se seguía entre los 
Concejos, Justicias y Regimientos de los 
pueblos que cita, y el Concejo, Justicia y 
Regimiento de la ciudad de Cuenca, y 
en la parte dispositiva del fallo declara el 
derecho á los aprovechamientos foresta
les qne enumera á favor, no de ciertos y 
determinados vecinos, sino de dichos Con
cejos y de todos sus vecinos, en térmi
nos que no dejen lugar á duda alguna 
acerca del carácter comunal y colectivo 
de üqueilos aprovechamientos.

La distinción que se intenta estable
cer entre los montes del Común do ios

ce
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planes de aprovechamientos anuales que

art. 75 de la ley Municipal vigente.
3.° Que podría ponerse en conoci

miento del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, á los efectos que haya lugar, elfracción de las Ordenanzas. • . _

Revocada dicha providencia, debe con- í hecho de no haber comunicado el Juez 
tinuar considerándose como públicos los I de Priego al Gobernador de Cuenca el 
montes á que so rigiere la sentencia do auto de inhibición dictado en la causa
la Chancllieria de Granada y por lo tanto
no deben consentirse en lo sucesivo las 
roturaciones, cortas y demás abusos «tuc
en ellos han tenido lugar, ni autorizarse

que siguió en 1871 por roturaciones en
la dehesa do Rivatajadilla.

4.° Que también seria oportuno sig
nificar á dicho Ministerio h convonien-

otros aprovechamientos que los com- cia de recomendar á los Jueces dé pii* 
' . . 1 .1. —T» « ! r\ „ r . Al Él zl .1 1 1) Al f-. A ni zl ZA K A f» Aprendidos en los planes anuales aproba

dos por el Gobierno, y en su caso los
mera instancia del Reino el deber en
que se hallan de cumplir la Real orden

extraordinarios que enumera el arl. 88 de 28 de Marzo de 18-19, en que se or- 
. * er . «. 1 4 « Irt' Z^ í H f r>í f A í* Ia^ ACf'líl.XCde reglamento do Montes citado.

Si los vecinss de los pueblos creen
dona enviar á los distritos los estados

pueblos y los del Común do los vecinos, 
pretendiendo asimilar estos últimos á 
los de dominio particular ó privado, es 
inadmisible, porque no lo consiento 
nuestra legislación administrativa, según 
varias veces so ha declarado, especial 
mente por la Real órden de 22 de Mayo 
de 1848. . , ,

Esta doctrina no debían ignorarla el 
Ingeniero Jefe del distrito, la Comisión 
provincial, ni el Gobernador de C uenca, 
y por lo tanto aquellos no debían pro
poner, ni este acordar en el expediente, 
autorizar no ya al Alcalde, peto ni aun 
al Ayuntamiento de Rivatajadilla, para 
hacer en la dehesa los aprovechamien-

que en los planes actuales no se consig
nan todos las aprovechamionlos á que 
tienen derocho en virtud de títulos legí
timos, pueden acudir en la forma que es
tablecen la Real órden de 7 do Junio de 
1862 y el título 5.° del indicado regla
mento, para hacer que se modifiquen di
chas planos, ó so les indemnice por la 
pérdida de los «aprovechamientos que se 
declaren incompatibles con la buena con
servación del monte.

El Consejo ha visto con cxlrañeza 
que el Juzgado de primera instancia de 
Priego no comunicó á su debida tiempo

! al Gobernador de la provincia el auto do 
inhibición que recayó en la causa ins
truida en 1871 por roturaciones verifi 
cadas en la dehesa de Rivatqadilla, á 
pesar de que lo mandaban dicho auto y 
el de la Audiencia que lo confirmó; y 
como tal vez á esta omisión so deba ha-
ber quedado impunes dichas roturacio

trimeslrales de las causas sobre delitos 
de montes.

Y 5.° Que se adopten además las 
medidas propuestas en las conclusiones 
3.’ á la 9.’’ de la nota del Negociado do 
eso Ministerio copiadas en el presénte 
dictamen.»

Y conform^qdose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informi 
se ha servido resolver como en el mismo 

1 se propone; encargando á V. E. qué se 
publique esta soberana disposición en la 
Gacela do Madrid y Boletines oficialas de 
las provincias para la debida aplicación 
de sus drescripciones en los casos que se 
promuevan contiendas sobre aprovecha
mientos de moidos de igual carácter y 
condiciones que titulado Dehesa boiial, 
silo en el término de Riealajadiila.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardeá V. E. muchos anos. Madrid 23 
deJulio de 1879.—C. Toreno.—Sr. Di-

lAUUílV-l V 1 Vk) M VA 11 VL? M 1 V>l 1 ’ v a v i v ' I t * -
nes/cree que seria oporliio poner el í rector generadle Instrucción publica, 
hecho en conocimiento del Ministerio de

lraordinarios que ¡os que cila el art. 88 
^reglamento.

Que en virtud de lo preceptuado 
artículos 13 de h ley de 24 de 
de 1863, y 81 82 y 83 del regla 

Memo para su ejecución, comunique el 
Remador las órdenes más enérgicas á 
a(^stdia civil para que impida y de- 
'("Dcie los aprovechamientos que no es- 
^debidamente autorizados, á fin de ím- 
^^r los castigos correspondientes. 
, Que se haga entender al Gober- 
{ü , Que, á pesar de su carácter gra- 
q ,IoJos aprovechamientos que se veri- 
quen cn |os mon[es públicos no están 

t¡n llos Pf,S0 1° Por con 0es" 
. 0 á los gaslos de conservación y me • 
^a’ exceptuando tan solo el pasto y 

‘ota de las dehesas boyales; y que 
v y0 tanto, se obligue al pueblp de Ri- 

a Maílla a| abono de dicho arbitrio, en 
^Plimiento de lo dispuesto en el arli-

6." de la ley de 11 de Julio de 1877, , 
pü' Oyéndose el oportuno expediente l 

averiguacion del ingreso que se diera ub a quu ou w..r.......
. Producto de los árboles corlados por montes municipales, porque^son det L,- 

Cpdan ^amos’ á l°s efectos que pro-

los que tuviera por conveniente.
En efecto, la ley orgánica Municipal 

vigente de 2 de Octubre de 1877 fija en 
su art. 75 las reglas á que han de ate
nerse los Ayuntamientos al determinar 
el modo de llevar á cabo la división, 
aprovechamiento y disfrute de los menea 
comunales del pueblo, y en el parralo 
ultimo de la regla 4.a de dicho art. /O 
se previene que en todo lo referente al 
régimen, aproveche miento y conserva
ción de los montes municipales regiran
h ley de 24 de Mayo do 1863 y el,re
glamento de 17 de igual mes de 186o.

i Ahora bien: demostrado que los mon-
tes á que se refiere el expediente son

mun de los vecinos del pueblo, es exi 
dente que no se podía autorizar al Ay un

Gracia y Justicia, á los efectos que pro
cedan.

También observa el Consejo en este 
expediente y en otros sometidos á su 
'dictamen que los Jueces do primera ins
tancia olvidan con bastante frecuencia 
remitir á los Ingenieros Jefes do los dis
tritos los estados trimestrales del curso 
de las causas que por delitos de mon
tes instruyen; y como estas noticias son 
muy necesarias para la Administración, 
entiende que podría significarse ai Mi
nisterio de Gracia y Justicia la conve
niencia de que se recomendara á dichos 
Jueces el deber en que se. hallan de 
cumplir lo que previene la ReR orden 
de 28 de Marzo de 1849.

Las medidas que propone el Negocia
do de ese Ministerio en las conclusio
nes 5.a á la 9.a de su nota están de 
acuerdo con la legislación del ramo y 
con la doctrina sentada por el Consejó; 
y puesto que tienden á evitar en lo su
cesivo los abusos cometidos en los mon
tes públicos de la provincia de Cuenca 
y á procurar su conservación y mejora, 
no vacila en proponer a, V. E. que se 
adopten desdo luego.

Por lodo lo expuesto, el Consejo es

Agricultura é Industria.»
Lo que se publica en este peiiódico 

oficial según se dispone en la misma. .
Palma 8 Agosto ¡879.—Minuel Stári-

co Ruiz.

Núm. 233.
COMISION DE EVALUACION

REPARTIMIENTO DE LA CONTRIBUCION 
TERRITORIAL d e  pa l ma .

E1 repartimiento de la contribución 
do inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal corropon- 
dicnto al actual ano económico esta
rá de manifiesto por espacio de cua
tro dias á efectos de reclamación en 
la Secretaría de esta Comisión (Plaza 
del Mercado n.° 11 .

Palma 11 Agosto de 1879.—El pre
sidente, Fermín González Salazar.

Núm. 234.
a y u n t a mie n t o  d e l l o s e t v .
Teniendo la Junta municipal de es 

ta villa que proceder á !a
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4
del reparto general, destinado á cu
brir el déficitdcl presupuesto de este 
municipio y contingente provincial, 
correspondiente al ejercicio de 1879 
á 80, se invita á todos los contribu
yentes al mismo, que no hubiesen 
recibido el estado de utilidades man
dado formar; para que se sirvan re
cogerlo de la Secretaria dentro el 
plazo de ocho dias y devolverlo de
bidamente llenado en el citado plazo; 
caso contrario no tendrán derecho á 
reclamación alguna por dicho con
cepto,

Lloseta o Agosto de 1879.—El Al
calde, Bartolomé Bennasser.—P. A. 
de! A. y J. M.—Juan Aleo ver, Secre
tario.

Núm. 239.

Distrito militar de Baleares.

A Ó TA de la

FECHAS

29

3.a decena de Julio de 1879
Factoría de ibícíisíIíos de Mhiza.

s coriijirdi ilc artículos de inmediato consumo veripeadás por &sta Factoría, durante la expresada dete^

NOMBRE DEL VENDEDOR.
CANTIDAD

VECINDAD. ' COMPRADA.
PRECIO 

DE LA UNIDAD.

Aceite. Litros.

IM PORTA

Peseta I ■

D. Juan Ribas Ibiza. 50 r33 67'50

Núm. 235.
AYUNTAMIENTO DE MARRATXL

El reparto de la contribución do 
Consumos con su recargo autoriza
dos y el del impuesto de sal de este 
pueblo correspondiente al corriente 
año económico de 1879-80, estarán 
expuestos al público en la fachada de 
esta Casa consistorial á efectos de re
clamación por el término de ocho 
dias á contar desde el que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial do 
la provincia.

Marratxi 7 de Agosto de 1879.—El 
Alcalde, Francisco Sorra.—P. A. del 
A.—Gabriel Villalooga, Srio.

Núm. 236.
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

El repartimiento vecinal de este 
pueblo, para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y provincial 
del presente año ec nómico, estará 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias á efectos de reclamación, á con
tar desde el dia 8 del actual, pasado 
dicho término ninguna será oida.

Bañalbufar 7 de Agosto de 1879.— 
El Alcalde, Antonio Albertí.—P. A. 
del A.—Ramón Van rol I, Secretario.

Núm. 237.
El repartimiento de la contribu

ción de consumos y cereales del cor
riente año económico queda de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración municipal por el término 
de ocho dias á contar desde el dia de 
mañana 8 del actual, al objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y presentar sus reclamacio- 
i\es, las cuales no serán admitidas 
pasado el término expresado.
' Bañalbufar 7 de Agosto de 1879.— 
El Alcalde, Antonio Albertí.—P. A. 
del A.—Ramón Vanrrell, Secretario.

Núm. 238.
El repartimiento del impuesto de la 

sal del corriente año económico queda 
de manifiesto en la Secretaría déla Cor
poración municipal por el término de 
ocho dias á contar desde el dia de ma
ñana 8 del actual, al objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y 
presentar sus reclamaciones, las cuales 
no serán admitidas pasado el término 
expresado.

Ibiza 30 Julio de 1879.—El Administrador, José I. de Aulestia.—y.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Bañalbufar 7 do Aggoslo de 1879.— t 1866, conditonte en más do 140 expodien
El Alcalde, Antonio Alberli.—P. A. del
A. —Ramón Vanrrell, Secretario.

ANUNCIOS.

tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número do demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos do presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien-

Se han recibido en osla imprenta ejem
plares de la

<¿uiA d ií .
pon

D. EuseLio Freixa y Rabasó^ 
Jefe honorario do Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real do- 
creto de 8 de mayo do 1875 y la tarifa del í 
impuesto de Consumos do la misma fecha; 
la Instrucción de 15 do junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; * 
Tarifa para la percepción de los derechos y ! 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á quo so ajustan las operaciones do 
peso en la aplicación de la misma, y las ’ 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro do 220 páginas en 4? 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias so expende por los corres
ponsales del autor, y on la Córte so hallará 
de venta en las principales librerías,

Los pedidos deberán dirigirse á D. José • 
Fernandez y Martínez, oficial do la socreta- i 
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No so sirvo ningún pedido, ex
cepción hecha de los quo hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra do fácil cobro, libranza del giro mú- 
tuo ó sellos do franqueo do 10 céntimos do 
poseía. En el último caso habrán do venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de certificarse la caria del envio. So ad 
mitón encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta ; 
obra en la imprenta de este periódico ofi-1 
ciaL

tos; una reseña do tos servicios periódicos, 
expresiva do los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
quo practicarse, y páginas de la obra en que 
so encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado do to
das las materias contenidas en la misma

Adcerlcneias.
La obra so halla completamente termina

da, y contiene cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
do 630; ol tercero do 518 y el cuarto do nnas ¡ 
340

A los actuales suscriclorcs les costará úni- 
camento 90 rs., y esto misino á los quo so í 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores quo deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos do su importe en letras de í cil 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También so admiliiáo sellos de fran 
queo do 5, 10, 25 ó 30 céntimos; pero en 
esto caso, habran do incluirse por valor de 
una peseta mis por el qu- branto en el 
cambio.

Cuando se quiera quo so coitifiquo el 
Prontuario^ se acompañarán á la carta do 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos de ejemplares del Prontuario 
de la Administra clon municipal^ como de 
las demás obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D Eusebio Freixa. plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

o 1
Secretario, D. José Ignacio Gilaberi 

Roca:
Viee-seccetario primero, D. Antonio l 

iades y Gallur; y segundo, D. Juan Cani| 
y A Ico ver.

Obras en prensa de D. Ensebio Frcixa 
Rabasó, Jefe honoraiio do Administrad 
civil.

DE

LA CRUZ ROJA.
ASOCIACION INTERNACIONAL

SOCORRO Á HERIDOS EN CAMPANA Y LUCHAS 

CIVILES.

DE

A YtJ .W A 1E ATO
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y próviiw 
cial de 20 de agosto de 1870; la novísiro 
ley do 16 de diciembre de 1876, introdu! 
cicndo en ella varias reformas; profusión do 
citas do un gran número do Reales órdenei 
y otras disposiciones generales, y diferente! 
formularios de trabajos quo tienen á su caí.

go los Municipios. 
Cuesta 8 reales. últi:

<3 US A
comprensiva do la ley electoral Jo 20 i 
agosto do 1870, en cuanto so roüeio á k £ 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
con las novísimas reformas introducidas c _ • 
ella .por la ley de 16 de diciembro de 18‘f 
extractos marginales en cada uno de sus ar 1 
líenlos; profusión de citas de las disposi ' 
clones publicadas desdo l.° de setiembre d
1870, quo se hallan vigentes todavía; ( 
Real decreto último mandando proceder

6Xp 
r 

millas elecciones municipales, y finalmente 
modelos y formularios para lodos los actoi fon-

y servicios do las misma; 
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUINTAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 veak

Era,

PRONTUARIO
DE LA

ADMlMSTllAClOX miClMl-,
con Modelos y Formularios para todos 
actos y servicios á quo son llamados los Al
caldes" Ayuntamientos, sus Secreta! ios, Jun
tas locales do enseñanza y Maestro- de ins-

los

truccion primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario do Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Ilusivísi

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera quo so recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos, por Real órden do 24 do Setiembre de

ASAMBLEA DE LA SECCION ESPAÑOLA.
Sesión del 23 de Julio de 1878.

Se aprobó el acia de la Subcomisión del 
distrito de la Lonja en Palma de Mallorca, 
instalada en 24 de Febrero último por el 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cifré, 
como igualmente la Junta de Gobierno de 
la misma nombrada al efecto, en la forma 
siguiente:

Presidente, Sr. D. Heriberto Granell y 
Palmer;

Vico-presidentes: primero, D. Antonio do 
Mendivir y Borreguero; segundo, D. José 
Clemente ‘de Villalba y Pellicer; tercero, 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D. Julio Villalva y Serrano;
Depositario, D. Bartolomé Ramonell y 

Ramonell;
Director de almacén, D. Manuel Peinador 

y Aparicio;
' Inspector, D. Jaime Reselló y Feliu;

LEY MUNICIPAL REFORMADA
SE IIA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA DE GOBEMACIOS.
y se remito gratis á los Ayuntamientos^ 
estén suscritos á la obra ó se suscriban 
ta 1° do febrero. Para los no suscrilore^ 
reales. A los editores y libreros, 50 por F 
do descuento, pasando de diez ejemplar^ 
Al Bolelin y la Guia, 20 rs. tres meses y'' 
reales año.

Los pedidos, acompañando si líos con 
ta certificada ó libranza, al Sr. D GeróDi^1 
Flores, Secretario del Gobierno civil en í-3 
diz- ...

En prensa las Leyes Provincial y 
toral.

PALMA.
Impr e n t a  d e PtDso Josí íJe l a b e e i
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